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En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 91 fracción 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

para su debida publicación la Secretaria del Ayuntamiento 
Alejandra Vidal Valencia expide la presente Gaceta 

Municipal. 
 

Secretaria del Ayuntamiento 
Alejandra Vidal Valencia 

Rúbrica 
------------------------------------------------------------------------  
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C. ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. 

_____________________________________ 

A LA POBLACIÓN DE TEPETLIXPA HACE SABER: 

 

EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO 2025-2027, EL 17 DE OCTUBRE DEL AÑO 2025. 

 
SE REUNIERON LOS CIUDADANOS: C.C. ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; EVELIA VILLALBA GUERRERO, SÍNDICO MUNICIPAL; ANTONIO 
AYALA ALVARADO, PRIMER REGIDOR; GABRIELA BAUTISTA BUENDÍA, SEGUNDA REGIDORA; 
ALFREDO ISMAEL LÓPEZ CONTRERAS, TERCER REGIDOR; MARIA FERNANDA CASTRO 
VALENCIA, CUARTA REGIDORA; GUILLERMO AVAROA SORIANO, QUINTO REGIDOR; MARTHA 
ARENAS ALTAMIRANO, SEXTA REGIDORA; Y MARIBEL VALENCIA LIMA, SÉPTIMA REGIDORA, 
ASISTIDOS POR LA C. ALEJANDRA VIDAL VALENCIA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
ACORDANDO LO SIGUIENTE: 
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ACUERDOS DE LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

APROBACIÓN DE LA SOLCITUD QUE REALIZA EL CONTRALOR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
MUNICIPAL, MEDIANTE NÚMERO DE OFICIO OICMT/0360/10/2025. 

--------------------------------------------------       ACUERDO  ------------------------------------------------ 
-EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA, EN SESIÓN DE CABILDO, APRUEBA POR 
MAYORIA DE VOTOS, LA SOLCITUD QUE REALIZA EL CONTRALOR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL MUNICIPAL Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES, DERIVADO DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN EL COMITÉ DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:  --------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO: Para dar cumplimiento al Programa Anual para la Disposición Final de Bienes Muebles del 

ejercicio 2025, el Ayuntamiento constituido en Cabildo autoriza la donación de bienes muebles consistentes 

en equipo de cómputo y mobiliario a favor del Centro de Bachillerato Tecnológico “Chimalpopoca”, del 

municipio de Ozumba, en atención a la solicitud presentada por dicha institución. 

-Así mismo se autoriza la baja de los bienes muebles de los inventarios municipales, así como la baja de sus 

registros contables, a costo de precio histórico, por la cantidad de $351,360.66 (TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 66/100 M.N.), y la baja de la depreciación 

acumulada de los mismos, afectando la cuenta de resultado de ejercicios anteriores, siendo los siguientes: -

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se autoriza la inclusión en la donación de los bienes de bajo costo y no considerados en el activo fijo que 
se muestran a continuación:  
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SEGUNDO: Para dar cumplimiento al Programa Anual para la Disposición Final de Bienes Muebles y a efecto 

de la baja de bienes por enajenación, el Ayuntamiento autoriza la habilitación del C. Lenin Alejandro Soriano 

España como Perito Valuador, con fundamento en la Ley Orgánica Municipal, la Ley de Contratación Pública 

para el Estado de México y Municipios Capítulo VII, Sección II, Artículo 60 y su Reglamento Capítulo II, 

Sección II, Título VIII, Artículo 108, a fin de que emita el Estudio Técnico y Avalúo correspondiente para los 

vehículos considerados para baja.------------------------------------------------------------------------------------------------
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El Ayuntamiento de Tepetlixpa, Estado de México Administración 

2025-2027. 

 

El Presidente Municipal, hará que se publique y se cumpla. Dado en el Palacio Municipal de 

Tepetlixpa, México, en la Cuadragésima Sesión Ordinaria de Cabildo, a los diecisiete días del mes de 

octubre del año 2025. 
 

 

RÚBRICAS 

 

 

ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

ALEJANDRA VIDAL VALENCIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO 
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ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

EVELIA VILLALBA GUERRERO 

SÍNDICO MUNICIPAL 

 

ANTONIO AYALA ALVARADO 

PRIMER REGIDOR 

 

GABRIELA BAUTISTA BUENDÍA 

SEGUNDA REGIDORA 

 

ALFREDO ISMAEL LÓPEZ CONTRERAS 

TERCER REGIDOR 

 

MARÍA FERNANDA CASTRO VALENCIA 

CUARTA REGIDORA 

 

GUILLERMO AVAROA SORIANO 

QUINTO REGIDOR 

 

MARTHA ARENAS ALTAMIRANO 

SEXTA REGIDORA 

 

 MARIBEL VALENCIA LIMA  

SÉPTIMA REGIDORA 

 

ALEJANDRA VIDAL VALENCIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 


